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Ministerio 

Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública                                                            

1 
 

3 4 

Ministerio de Educación                                                           
 

1 2 
 

3 

Ministerio de Justicia 
   

1 1 

Ministerio de Agricultura 
 

1 
  

1 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
  

1 
 

1 

Ministerio de Salud                                                             
 

2 1 
 

3 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
  

1 
 

1 
Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones    

1 1 

Ministerio Secretaría General de 
Gobierno   

1 
 

1 

Ministerio de Desarrollo Social                                         
 

1 2 
 

3 

Ministerio de Energía  
   

1 1 

              

 
Categoría:   Desempeño Suficiente (DS) 
 
Línea de Evaluación:  EPG 
 
Nombre Programa:  Ley de Bosque Nativo, M. de Agricultura / CONAF 
 
Objetivo:  Lograr que el “bosque nativo en manos de propietarios o 

administradores privados” (incluyendo a personas naturales y 
jurídicas privadas que administran bosques nativos de propiedad 
pública), sea gestionado con el enfoque de “manejo forestal 
sustentable”1, es decir, que se logre proteger los bosques con 
presencia de especies protegidas por ley, se recuperen los bosques 
degradados para evitar la deforestación, y se maneje y mejore el 
bosque nativo; mediante la ejecución de actividades destinadas tanto 
a la producción maderera como no maderera y la preservación, todo 
ello, en el marco de un plan de manejo. 

 
Resultado: La evaluación da cuenta de un incremento de 80.944 has. de la 

superficie de bosque con manejo sustentable en el período, aunque a 

                                                            
1 Implica que se logra proteger los bosques con presencia de especies protegidas por ley, recuperar bosques 
degradados para evitar la deforestación, y mejorar el bosque nativo; mediante la ejecución de actividades,  en el 
marco de un plan de manejo ejecutado o en ejecución, corregido por un factor de fiscalización de CONAF. 



un ritmo más lento del esperado. El 59% de todas las postulaciones al 
Fondo de Conservación en el período 2009-2012 son resultado de la 
asistencia técnica que entrega CONAF a los proyectos en  las distintas 
etapas de postulación. Se identifican etapas, básicamente en el 
proceso de bonificación,  generación e implementación de planes de 
manejo que pueden ser flexibilizadas y simplificadas acorde a las 
diferentes realidades de los propietarios de predios con bosque nativo 
a atender. Ver Resumen Ejecutivo. 

 

http://www.dipres.gob.cl/595/w3-propertyvalue-15151.html

